
 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

   

Ref. Ejecutivo No. 2021-0287. 

 

Conforme lo peticionado en el ordinal segundo del escrito allegado el 18 de mayo 

pasado, se ordena que, por no haberse efectuado, se remita el auto contentivo de 

cautelas al micro sitio web reportado por la parte demandante.  

  

Déjense las constancias a que hubiere lugar.  

 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez         

                                   

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 077 
Hoy 01-07-2021   
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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